
N Ú R A . 8 1 3 . Miércoles 10 de Abril. Año de 1878, 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOLCTIRKS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril dt 1839.) 

S e p u b l i o » t o d o s Ion d t u g , e x c e p t o l o s 1<» n i a z o s . 

Pfttctos CE scscmciox.—Ea esto caflital, llevado i domicilio, 2*50 poíctas men
suales anticipadas; fuera declki 3J5FL ai mes; 9 elTrimestre; 13 el semestre, y 
2S-50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLKTIS, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abinjen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parle no pobre, se insertarán oCcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pajaran 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

liobieriio civil. 

Administración de Fomento.—Ferro
carriles. 

Debiendo expropiarse varios terrenos 
en el término municipal de Aranjuez, en 
esta provincia, para la 'constraccion del 
ferro-carril de Madrid a Ciudad-Real, se 
inserta á continuación la nómina de los 
propietarios á quienes afecta dicha ex
propiación, para que con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° de la ley de 17 
de Julio de 1836 presenten en este Go
bierno do provincia en ol plazo de 10 

dias, contados desde la inserción de es
te auuucio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, las reclamaciones que les con-
vengau. 

Madrid 8 de Abril de 1878.=El Go
bernador, A. Conde de Hcredia-Spí-
nola. 

Nómina que se cita. 

D. José Oria y Rueda,. 3 hectáreas, 
48 áreas y 20 ceutiáreas. 

D. Gregorio Montes, 4 hectáreas, 43 
áreas y 44 centiáreas. 

D. Juan Bautista Soraogil, 4 hectá
reas, 40 áreas y 33 centiáreas. 

ESTADO de los servicios prestados por las Inspecciones de vigilancia de esta capital 
desde 24 de Febrero hasta 31 de Marco, amóos inclusive. 

DISTRITOS. Detenciones 
Armas 

recogidas. 
Auxilios 

prestados. 
Relojes 

recuperados. 

Atropellos 
por 

carruajes. 

118 3 29 1 
14 ' M 6 ii •i 
04 n 3 - M ii 
50 W 4 - • - . N • - • - 2 
45 10 8 . . . H - . . - - i» 

13 II •i • • . .n . . •i . 
117 II 18 n . . . t i 

00 II 0 • • -M IL 

37 I» 14 • • M . II 

05 •1 ii •1 • . • • • I I . . . . • 

20 II 12 II II . . . . 

72 II II 26 . II 

677 13 100 27 2 

Madrid 1.° de Abril de 1878.=A. Conde de Reredia-Spíuola. 

Diputación provincial. 

Sección Central.—Negociado de 
Personal. 

No habiéndose presentado á recoger 
sus respectivas credenciales los alumnos 
de las facultades de Medicina y Farma
cia que á continuación se expresarán, 

nombrados Practicantes del Cuerpo Mé
dico-farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial, é ignorándose sus actuales do
micilios, esta Diputación ha acordado en 
sesión de ayer señalarles el término de 
ocho dias, contados desde la inserción 
del presente en los periódicos oficiales, 
para que acudan á la Secretaría de esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba 
indicados, á recibir los referidos docu
mentos; en el concepto de que si no lo 

verifican se declararán vacantes sus 
plazas. 

Madrid 30 de Marzo de 1878.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera. 

D. Manuel Caro Bahamonde, Practi
cante de segunda clase de Medicina y 
Cirugía. 

D. Gabriel Romero Montero, id. de 
tercera id. 

D. Ricardo Sánchez Halgrave, id. de 
idem id. 

' D. Valentín Sánchez Escribano, idem 
supernumerario de primera clase de Far
macia. 

D. Genaro Contel y López, id. id. de 
segunda id. 

Adniiiiisíracioii 

D. Pedro Batanero, Alcalde constitucional de 
Sevilla la Nueva 

Hago saber que por providencia del dia 
; de la fecha he acordado proceder á la venta 
1 en pública subasta de los bienes inmuebles 

que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á i a Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS/6 á 
1877 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 23 de 
Agosto de 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el diul4 del mes de Abril del año 
1878, á la hora de las doce, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme ú lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLETIX OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza 
de cada trimestre: debiendo tener entendido 
los licitadores que, y ademas de los débitos 
de la Hacienda, recargos y costas del apre
mio, sonde su cuenta los de otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta s e 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre-
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti-
duacion el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
ñaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 36 de orden. María Gallego.— 
Una tierra-viña en los Haces, de fanega Y 
media, óne linda Saliente Tomás Rodeani-
11o; Mediodía el camino; Poniente Marcela 
Montes, y Norte la misma; capitalizada en 
3.500 pesetas. 

Núm. 52. Felipe Moreno.—Una tierra en 
los Llanos, de tres fanecas: linda Saliente 
Laureano Ponter: Mediodía y Poniente Fran
cisco Moreno, y Norte el camino; capitalizada 
en 3.266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 72. Laureano Ponter.—Una tierra, 
arroyo de Santa Bárbara, de tres fanegas: lin
da Saliente Juan García; Mediodía Francisco 
Marcos; Poniente herederos de D. Manuel 
Amorós, y Norte el camino; capitalizada en 
3.100 pesetas. 

Núm. 75. José Rodríguez Figueras.—Una 
tierra en la Pradera del Lucero, que linda 
con Miguel Pontes. su cabida ocho fanegas; 
capitalizada en 6.433 pesetas. 

Núm. 83. Víctor Roleznillo.—Una tierra 
en el camino de Brúñete, de siete fanegas, 
que linda al Saliente con el Camino; Medio
día Pedro Rufo; Poniente Tomás Redeznillo, 
y Norte vecino de Brúñete; capitalizada en 
d.OOO pesetas. 

Núm. 150. Bernardino Rodríguez.—Una 
tierra de dos fanegas y media en el Cerrón 
de Montes, que linda con el camino que va 
á Villanueva; capitalizada en 4.166 pesetas 
66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dietas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre* 
glo al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Sevilla la Nueva á 20 de Marzo de 1S78.«-
El Alcalde, Pedro Batanero. =»Por su man
dado, el Comisionado, Juan González. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 15 del mes de Abril de 187ft n „ , *, n « J í ? ¿ L . ' 
de anticipación al vencimiento, con arreglo dio dispuesto en el art. l . u del Real decreto de 20 de Julio ñ.*.wi.JZ-Zi? e s e , P^^co oficial con 10 dias 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible 6 1 8 7 ' ; d e 5 w i I ° l o s S r e s ' ^aliss fijar esta relaci non d las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DÉLA FINCA. TÉRMINO. 
1 IMPORTE 

PROCEDENCIA. | Pesefacénts. 

Alcalá 
Propios. 15 

Madrid 4 do Abril de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 



2 Miércoles 10 de Abril de 1878. 

de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 16 del mes de Abril de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
iipaeion al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

BELACION 
de anticipación -
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible 

COMPRADOR. 

Sr. Conde de VALIA 
D. Severo Pérez 

Pedro Antonio Hernández... 
Pedro Gala 
Marcelino Ángulo 
Timoteo Julián 
Marcelino Ángulo 
Epifanio Julián 
Hilario Ramírez 
José Hernauz 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas. Cents. 

Madrid.. . . 'Censo... 
Colmenar de 0«EJ* Rústica. 

Madrid C. Patrimonio. 
lenái Clero. 

Colmenarejo. 
Barajas 

Manjiron. 
Somosiorra. .José rieruauz • • V i " " j - , , 

Francisco Povedano y Menor iVillanuevadel Pardillo. 

Colmenarejo. 
Barajas 

Manjiron . . 
Soinosierra. 
Villanueva. 

7.172'Q2 
7'SO 

32*10 
75 
50 
32*75 

100 
87*63 
87*50 
39 
25*03 

Madrid 4 de Abril de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

NEGOCIADO DE PROPIEDADES. 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 23 de Marzo último, cuyo pormenor 
es el siguiente'. 

NÚMERO 
del inventario. 

I 

1.015 
1.7M 
1.765 
1.766 
1.767 

ÍÍ .0I8 
11.616 
11 617 
11 633 
wjm 
11.635 
H . 6 3 S 
11.631» 
11.640 
11.611 
11. <¡ 12 
11.043 
11.611 
11.645 
11 646 
11.647 
11.648 
N . c . r . » 
11.650 
11.651 
11.652 
i i . «',;>:'• 
11.654 
11 655 
11.656 
11.657 
11 653 
11.659 
11:680 
11 661 
11.662 
11.663 
11. 
11.665 
11.666 
11.667 
11.668 
11.669 

CLASES DE LAS FISCAS. 

Un solar 
Una tierra a 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem . . 
Un prado 
Una tierra 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Un erial 
Ídem 
Un terreno 
ídem 
ídem 
Una tierra 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Un erial 
Un idem 
Una tierra 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Un prado 
Una pradera 
Una tierra 
Un prado 
Otro idem 
Un terreuo... 
Otro idem 
Un prado 
Un terreno 
Una tierra 

PROCEDENCIA. MJERJL0S KN QUE RADICAN. 

IMPORTE 
del r tronto. 

PESETAS CENT. 

Propios 
c , l f e r 0 • • • • 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Propios 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem ... 
Ídem i 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem -
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem • 
Ídem 
ídem 

j Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem 
Ídem 

• Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem... 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Vicálvaro 
Parla 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
M 
El Boalo . . . . .' 
Mutalpino 
Manzanares el Real 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

157 
400 
655 

3 500 

2.392, 
rio 
41' 

5.910 
501 

1.516 
1.595 

130 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. s 

Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Moraleja 
Ídem 
Ídem 
Ídem '. 
Ídem.. . . , .•• 
Ídem f.« 
Ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem ••. .< .•<. . . .•« .»••««.« .« . .«« . 
l d e m 

-

NOMBRE DEL REMATANTE. 

D . 
1). 
D. 
D. 

El 
El 
l>. 
El 
P 
1). 
1). 
1> 
El 
l>. 
1» 
I). 
El 
Di 
1>. 
1». 
1». 
I). 
El 
El 
El 
D. 
El 
EL 
El 
1:1 
E l 

i). 
RX 
i). 
ú, 
1>. 
1 ) . 
1». 
L>. 
L). 
1). 
D. 

Joan Bayon. 
Valentín Ücaña. 
Alejandro Ocaña. 
Patricio Martin, 
mismo, 
mismo. 
Manuel López, 
mismo. 
Guillermo (Jalan. 
Domingo Rey. 
Luis Gutiérrez. 
Gregorio Martin, 
mismo. 
Lorenzo Díaz. 
Luis Gutierre/. 
Vicente Montoya. 
mismo. 
Luis Gutiérrez. 
Lorenzo Díaz. 
Luis Gutiérrez. 
Lorenzo Diaz. 
Luis Gutiérrez, 
mismo, 
mismo, 
mismo. 
Pedro Arnal. 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo. 
mismo. 
José López Polin. 
Felipe Rodríguez. 
Manuel Zazo. 
Valentin Martin. 
José López. 
Manuel Ramos. 
Silvestre Marqués. 
Felipe Rodríguez. 
Esteban Ocaña. 
Gregorio Sauquillo. 
Silvestre Marqués. 

A d j u d i c a c i o n e s d e p r o v i n c i a s . 

35 y 373 
1S9 

1 343 
1 936 
3 146 
5.33S 

Clero 
Ídem 
Patrimonio 
Estado.. 
ídem 
Propios 

Scjjovia 
Guipúzcoa i 
Ciudad-Real 
Valladolid 
Jaén 
Segovia 

31.000 
10.087 

136.000 
4 550 

25.200 
20.003 

D. Silvestre Mardomingo. 
D. Feliciano Gil. 
D. Juan Antonio. 
D.-Joaquín Fernandez. 
D. Cristino Ruano. 
D. Doroteo Llórente. 

Madrid 5 de Abril de 1878.=A.ntonio Laá. 

D. Andrés Castro, Comisionado de apremio 
nombrado por el limo. Sr. Jefe de la Ad
ministración económica de esta provincia 
para hacer efectivo el alcance que resulta 
contra Vicente Aranda, cobrador subalter
no que ha sido en el partido de Alcalá 
de llenares. 

Hago saber que por providencia del Al
calde constitucional de Camarina, fecha 2 
del actual, se ha acordado se proceda á la 
venta de las fincas embargadas a dicho señor. 

En su consecuencia el primer remate tendrá 
lugar en las casas consistoriales el dia 22 del 
presente mes, y hora de diez á doce de la ma
ñana; cuyas fincas, con la tasación que se les 
hadado,'es la que aparece á continuación: 

Una casa situada en la calle Mavor, seña
lada con el nüm. 5, que linda por frente, de
recha y detras calle pública, y por la izquier
da con D. Ramón Galindez; tasada en 1.500 
pesetas. 

Una tierra de dos fanegas seis celemines,. 

sita en la Vega, que linda por S. con el Ar
royo; Mediodía capellanía de Gutiérrez; Po
niente Francisco Arizcun, y Norte D. Manuel 
Setien: tasada en 375 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llamando li
diadores: debiendo advertir quesera admi-
sible la que cubra las dos terceras partes de 
la tasación. 

Camarina de Esteruelas 2 de Abril de 
1878.-V.°B.*-ElAlcalde,Bernardo Diaz . -
El Comisionado, Andrés Castro. 

Ayuntamientos. 

G a l n p a g a r . 

Para qae el apéndice al amillaramicn-
to de riqueza de este distrito se haga 
con el mayor acierto posible, se hace ne
cesario que todos los contribuyentes en 
este término presenten en la Secretaría 



l * e l a y o s . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder con el debido acierto 
á la confecciou del apéndice al amillara
miento, que ha de servir do base al repar
timiento de la contribución territorial 
para el próximo año económico, se hace 
preciso é indispeusable que tanto los ve
cinos de esta villa como los hacendados 
forasteros do San Martiu do Valdeigle-
sias que hayan experimentado altera
ción en su riqueza en el corriente año, 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 15 dias, con
tados desde esta fecha, relaciones jura
das por duplicado de dichas alteraciones; 
teniendo entendido que pasado dicho tér
mino no se admitirá ninguna y les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Pelayos 1.° de Abril de 1878. = E l Al
calde, Esteban Redondo. 

P o z u e l o d e l R e y * 

Para la formación del apéndice al 
amillara miento de este distrito municipal, 
que ha de servir de base á la derrama de 
lacontribucion territorial, cultivo y gana
dería en el próximo año económico de 
1878 á 79, se hace preciso que todos los 
propietarios colonos y ganaderos del mis
mo presenten relaciones juradas de las 
alzas ó bajas que hayan experimentado 
hasta el dia 20 del próximo Abril, pues 
que pasado el plazo fijado no les serán 
admitidas y les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Pozuelo del Rey 31 de Marzo de 1878.= 
El Alcalde, Atanasio Díaz. 

R a s c a f r i a . 

Con el fin de poder formar con el de
bido acierto el apéndice al amillara-
miento, que ha de servir de base para la 
derrama de la riqueza territorial para el 

Eróximo año económico de 1878 á 79, se 
ace preciso que todos los que hayan ob

tenido variación en sus riquezas lo ma
nifiesten en la Secretaría de este Ayun-

' Secretaria de gobierno de la Audiencia 
de Madrid. 

En el Juzgado do primera itistaucia 
del distrito del Hospital de esta Corte se 
halla vaoaute una Escribanía do actua
ciones, la que debe proveerse con arreglo 
á los artículos 3.° y siguientes del Real 
decreto de 12 de Julio do 1875. 

Los aspirantes preseutarán sus solici
tudes documentadas al Juez de primera 
iustaucia del distrito en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este auuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 1.° de Abril de 1878.=E1 Se
cretario de gobierno, Segundo de la Hoz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Liceuciado D. Fulgencio 
Gutiérrez y Colomer, Presbítero, Vi
cario eclesiástico de esta Corte y su par
tido, se cita á Eusebio Gallardo, natural 
de la Coruña, viudo de Anastasia Melen-
dez, cuyo domicilio actual se ignora, pa
ra que en el término de 15 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe, sito en la calle 
de la Pasa, núra. 3, principal, á prestar 
ó negar á su hijo Andrés Gallardo y Me-
lendez el consejo que necesita para con
traer matrimonio con Eloisa Martínez y 
García; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Madrid 29 de Marzo de 1878.=Licen-
ciado Cirilo Brea y Egea. 

JUZGADOS MILITARES 

T o l e d o . 

D. Tolesforo-Pérez y Duran, Coronel gra
duado, Comandante de infantería y Fis
cal permanente de esta plaza. 

Ignorándose el paradero de los paisa
nos Isidoro Juárez, alias Castrota, y Be
nito Solís, alias Farruco, naturales de 
Vülarrubia de los Ojos, á quienes estoy 
sumariando por el delito de secuestro en 
la persoua del joven Celestino García 
Urda; y usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto á los expresados paisanos, seña
lándoles la cárcel de esta capital, donde 
deberán presentarse dentro dol térmiuo 
de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos, y en 
caso de no presentarse en el plazo seña
lado se seguirá la causa y so sentenciará 
en rebeldía. 

Toledo 24 de Marzo do 1878.=Tcles-
foro Pérez Duran, 

cubra las dos terceras partes de la tasa
ción, y las fincas se subastarán con sepa
ración del moviliario. 

Madrid 5 de Abril de 1878.=E1 Es
cribano, L. Hernández. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera iustaucia del 
distrito de la Audiencia do esta capital, 
se cita y llama á los parientes más próxi
mos de un sujeto conocido por el apo
do de Pica el Gallo, el cual falleció re
pentinamente eu la noche del 25 de Ene
ro último eu la taberna uúm. 42 de la 
Cava Baja, para que en el término de 10 
días, á coutar desde la publicación del 
preseuto eu los periódicos oficiales, se 
presenten en este Juzgado y Escribanía 
de D. Diego Lozano para la práctica de 
uua diligeucia en la causa que con mo
tivo de dicha muerte repentina se ins
truye. 

Madrid 29 de Marzo de 1878.=V. 'B.*= 
El actuario, Liceuciado Diego Lozano. 

relaciones de las altas y bajas que hayan 
tenido eu el corriente ejercicio eu el tér
mino de 15 dias, que principiarán á con
tarse desde la fecha de la inserción de 
este auuucio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; advirtiéndoles que pasado di
cho plaza sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Galapagar 29 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, Telesforo Miguel. 

Lias R o z a s . 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico-ci
rujano titular de este referido pueblo, do
tada cou el sueldo anual de 900 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del fon
do municipal por la asistencia á las fa
milias clasificadas pobres, con más las 
igualas cou los vecinos pudientes, que 
ascienden á 2.000 pesetas. 

La población consta de 200 vecinos, 
es sana, tiene buenas aguas, dista de Ma
drid tres leguas y hay estación de ferro
carril. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento dentro del 
plazo de 15 dias, á coutar desde la fecha 
do su inserción en el BOI.ETIN OFICIAL de 
la provincia. 

Las Rozas 4 áfl Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Vicente Bravo. 

M o r a l e j a d e E n m e d l o . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la rique
za territorial de este pueblo, como base 
para el repartimiento Ae contribución en 
el próximo año económico, se hace pre
ciso que los contribuyentes que hubiesen 
experimentado variación en su riqueza 
presenten relaciones juradas y por dupli
cado en el término de 30 dias eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento; en la in
teligencia que pasado dicho término no 
se admitirá ninguna y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Moraleja do Enmedio 31 de Marzo de 
1878.=El Alcalde constitucioual, Ino-
ceucio Alvarez Pérez. 

tamiento, bajo do relación jurada, en el 
' término do ocho dias, á contar desde la 
! iusercion de este auuucio. 

Rascafria l . °de Abril de 1 8 7 8 . - E l 
1 Alcalde, Nemesio Vázquez. 

S l e t e l g l e s l a s . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de esto 

?uoblo para el año ecouóraico de 1878 á 
9, todos los contribuyentes vecinos y 

forasteros que hayan experimentado va
riación en sus riquezas eu el corriente 
año, preseutarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 15 dias 
desde la iuserciou de este anuncio, rela
ciones juradas por duplicado eu que asi 
lo acrediten; en la inteligencia que pa
sado dicho plazo siu haberlo verificado 
no seráu oidos y les parará eu perjuicio. 

Sieteiglesias Marzo 31 de 1878.=E1 
Alcalde, Juan López. 

V a l d e o l m o s . 

Para procederá la formación del apén
dice al amillaramiento, que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial de este distrito en el próxi 
mo año económico de 1878 á 79, se ha
ce necesario que los contribuyentes en el 
mismo que hayan tenido alteración en su 
riqueza presenten relaciones juradas por 
dupLicado en la Secretaría do este Ayun
tamiento duraute el plazo de 20 dias, á 
contar desde esta fecha. 

Valdeolmos 25 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, Tadeo Vargas. 

V a l v e r d e . 

Las cueutas municipales de este dis
trito, correspondientes á los años 1870 á 
71, 71 á 72 y 72 á 73, se hallan termina
das y expuestas al público eu la Secreta
ría de este Ayuntamiento para que puedau 
examinarlas los que lo deseeu eu término 
de 20 dias, á contar desde la inserción del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Valvurde 1 /de Abril de 1878.= El 
Alcalde, Gabriel Gómez. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a * 

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audieucia. 

Doy fe que en la causa que á instan
cia de D. Castor Llórente se sigue con
tra el Excmo. Sr. Marqués dj Villaseoa 
sobre falsedad y estafa, aparece la si
guiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez do primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al Excmo. Sr. D. Feruaudo Cabre
ra y Fernandez de Córdoba, Marqués do 
Villaseca, soltero, natural de Córdoba, 
hijo del Excmo. Sr. D. José y de la Ex
celentísima Sra. Doña María de la Sole
dad, de 20 años de edad, de esta vecin
dad, habitante en la calle de Jorge Juan, 
número 5, principal, y cuyo paradero cu 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de 10 dias se persone en este 
Juzgado á responder á los cargos que lo 
resultan un causa que so le sigue sobre 
falsedad y estafa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que se 
determina en la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura, prisión y con
ducción á la cárcel de Villa á disposición 
de este Juzgado del referido Sr. Marqués, 
pues así lo tengo acordado ea mencio
nada causa. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro López.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia pongo el pré
seme, que firmo en Madrid la misma 
fecha.=Pedro López. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito do la 
Audiencia, se sacan á la venta eu públi
ca subasta por el precio de su tasación 
los siguientes bienes: 

Cinco tierras sitas en el anti
guo término de Polvoranca, 
hoy jurisdicción de Lega-
nés, valoradas en pesetas. . 2.981*13 

Diferentes muebles de casa y 
libros, en 1.992 

Y varios cuadros pintados al 
óleo y grabados 3.528*30 

Para su remate se ha señalado el dia 
30 del corriente, y hora de la una de su 
tarde, en la sala-audieucia del Juzgado, j 
sita eu el piso principal del Palacio de i 
justicia. No se admitirá postura que no 

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de 
primera instancia dol distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presento so cita, llama y em
plaza á'Luis Calvo Rueda, natural de 
San Felices de los Gallegos, hijo de 
Julián y de Bibiana, soltero, vendedor 
ambulante, que vivía eu la calle do San 
Dámaso, núm. 7, principal; Isidoro Fer
nando Cruz, hijo de Cándido y Remigia, 
soltero, do 17 años de edad, vendedor 
ambulauto, que vivió en la calle de San 
Dámaso, uúm. 7, y Francisco Gil, cuyas 
demás circunstancias personales y ac
tual paradero de los anteriores se iguora, 
para que eu el término do 20 dias, á con
tar desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, se presenten 
en este Juzgado á responder á los cargos 
que coutra los mismos resultan eu la 
causa que se instruyo por hurto: aperci
bidos que de no verificarlo se les decla
rará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedau á la busca y captura de di
chos procesados y en su caso los conduz
can á esto Juzgado á los efectos consi
guientes. 

Dado en Madrid á 28 do Marzo de 
1878.=Por mandado de su señoría, Li
cenciado Diego Lozano. 

D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Mariano Demetrio 
Ortiz y Galvez, sin apodo, uatural y ve
cino de esta Corte, hijo de D. Nicolás y 
de Doña Rita, casado, de 53 años de edad, 
Notario del Colegio de esta capital, habi
tante en la plaza del Progreso, núm. 5, 
entresuelo, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 20 
dias comparezca eu este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder de los 
cargos quo contra él resultan eu la causa 
criminal que se le sigue por falsedad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y contumaz, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar. 

Por tauto en nombro de S. M. el Rey 
D. Alfouso XU (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos del poder 
judicial, para quo procedan á la busca y 
captura del referido D. Mariano Demetrio 
Ortiz y Galvez, poniéudolo en la cárcel de 
Villa detenido incomunicado á disposi
ción de dicho Juzgado, pasando el cor
respondiente aviso. 

Dado eu Madrid á 15 de Marzo de 
1878.=Sebastiau Carrasco. =Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

Por el presente y en virtud de nrovi 
deucia del Sr. Juez de primen i» J l • 
del distrito do la A u d i e S c e s t f í ^ 
te ,d,ctadaenautosejecutUrfin S í ; 0 ; : 



Miércoles 10 de Abril de 1878. 

cia de Doña Carlota Ariza con I03 here
deros de D. Julián Cuenca, se sacan á la 
venta en pública subasta y término, de 20 
dias las fincas rústicas pertenecientes 
hoy a l a testamentaria del D. Julián, Sitas 
en términode Guadarrama, tituladas: 

Prado Mozo Grande, de 35 fanegas, 
tasado en 9.750 pesetas. 

Prado Judio, de cinco á seis fanegas, 
en 1.500 pesetas. 

Boliches, de 10 fanegas, en 2.500 pe
setas. 

Navalafuente Chico, do ocho fanegas, 
en 1.500 pesetas. 

Guadatel, do 14fanegas, en 4.000 pe
setas. 

Puerta do Hierro, de 28 fanegas, en 
3.450 pesetas. 

Cuyo remate está señalado para éM 
dia 20 de Mayo próximo, y hora de la 
una de su tarde, ante referido Sr. Juez y 
elde Colmenar Viejo, reservándose dicho 
Sr. Juez aprobar la proposición más ven
tajosa que se haga: advirtiéndose que no 
se admitirá postura que uo cubra las dos 
terceras partes de sus respectivas tasa
ciones, y que para tomar parte en la su
basta se ha do consignar previamente el 
10 por 100 de las mismas. 

Madridl.°deAbrilde 1S78 .=V.°B. 0 - -
EUuez, Carrasco.=EI Escribano, Vi-
Uarrubia. 

H u e n n v i s t a . 

En virtud de providencia def Sr. Dou 
Luis Bahía de Urrutia, Juez municipal é 
interino de primera iustaucia del distrito 
de Bucnavista do esta Corte, refrendada 
del Escribano que suscribe, se cita y 
llama á las personas que sobre las nueve 
de la noclio del 3 do Febrero último ha
yan presenciado cómo unos coches en
volvieron á un hombro al cruzar desde la 
calle del Barquillo á la del Turco, y un 
caballo de uno de los carruajes le d i o con 
la cabeza en un hombro derribándole al 
suelo, pasándole de refilón una de las 
ruedas por la cabeza, produciéndole va
rias lesiones, para que en término do seis 
dias comparezeau en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el íin de prestar declaraciou eu cau
sa criminal que se sigue con tal motivo. 

Madrid 24 de Marzo de 1878.=El 
Escribano, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, so saca á pública 
y voluntaria subasta una casa sita en 
esta población, calle do la Costanilla de 
los Desamparados, núm. 9 moderuo, 
manzana 250, que mide una superficie 
de 259 metros cuadrados 60 decímetros, 
equivalentes á 3.343 pies cuadrados, que 
ha sido tasada por el Arquitecto D. José 
María Aguilar en 23.000 pesetas, ó sean 
92.000 rs. vn., á rebajar cargas; y 
para el remate se lia señalado el dia 7 de 
Mayo próximo, á la una de su tarde, en 
la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la plauta baja del Palacio do Justicia; 
advirtiendo que no se admitirá postura 
que uo cubra la tasación por haber me 
ñores interesados. 

Madrid 8 de Abril de 1878.=E1 Es
cribano, Francisco Fernandez de la 
Torre.. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Bahía de Urrutia, Juez muuicipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, refrendada 
del Escribano que suscribe, so cita y lla
ma á Antonio Cabezas, camaroro que fué 
del café del Carmen y cuyo paradero se 
ignora, para que en término de seis dias 
comparezca en la audiencia de su señoría, 
sita en el Palacio de Justicia, con el fin 
de prestar declaración en causa criminal 
que so sigue contra Tomás Rosales Pérez 
por allanamiento de morada. 

Madrid 21 de Marzo de 1878.=El Es
cribano, Matías Aranda. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro do esta 
Corte, autorizada por el Escribano D. Sin-
foriano Vicente Revilla, en autos ejecuti-
cutivos á iustaucia de D. Jacinto Bellisca 
de la Torre, se saca á pública subasta la 
casa sita en esta Corte y su calle del 
Bonetillo, señalada con el núm. 15, tasada 
en la cautidad de 63.750 pesetas, ó sean 
255.0UO reales vellón; cuyo remate está 
señalado para el dia 29 del mes actual, 

hora de la una de su tarde, eu la 
audiencia do dicho Juzgado; hallándo
se los autos y tasaciones do manifiesto 
en la Escribauía del actuario; advirtiéu-
dose que para tomar parte en la subasta 
se consignará previaineute la cantidad de 
5.000 pesetas, siu lo cual no se admitirá 
postura. 

Madrid 8 de Abril do 1878.=V.° B . ° = 
Barnucvo.=El Escribano, Sinforiano Vi 
cente Revilla. 163 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
prim.-ra instancia del distrito de Bueña-
vista de esta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á un 
mozo de cuerda que se sitúa al princi
pio de la calle de Serrano, que hacia me
diados de Noviembre último llevó dos 
colchones á la casa de enijieños de la ca
lle de la Palma, núm. 3, piso principal 
izquierda, donde fueron vendidos por una 
joven, á fin de que en término de seis 
dias comparezca en la audiencia de su se
ñoría, sita en el Palacio de Justicia, con 
el íin de prestar declaraciou en causa 
criminal que se sigue por hurto. 

Madrid 28 de Marzo de 1878.=El Es
cribano, Matías Aranda. 

hace pocos dias, ignorándose su actual 
habitación, para que eu el-término de 10 
dias se presenten en dicho Juzgado y 
Escribauía del refrendatario á prestar 
declaración en causa contra Carmen Ji-
meno Membrillo por hurto de un vestido 
y un mantón; apercibidos que de no com • 
parecer les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Marzo de 1878.= 
V.° B."=E1 Juez, Barnuevo.= El Escri
bano, Bartolomé Uceda. 

D. José María Barnuevo, Juez do primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á D. Juan Balbi Vigues y Doña 
Tcresiua Gallard y Miró, natural el pri
mero de la ciudad de Barcelona, hijo de 
José y de Teresa, do 36 años do edad, 
casado, y la segunda de Reus, hija de 
Ü. Pablo"y Doña Teresa, de 30 á32 años 
de edad, soltera, habitantes que han 
sido ambos de esta Corte en la calle de 
la Biblioteca, núm. 8, cuarto tercero, 
siendo sus señas personales las que se 
expresarán á continuación, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, 
para que en término de 10 dias que se 
íes señalan comparezcan en el referido 
Juzgado del Centro ó en la cárcel de 
esta villa á respouder á I03 cargos que 
les resultan eu la causa criminal que 
contra los mismos se sigue á virtud de 
querella promovida á instancia de Doña 
Mercedes Borrell y Cervera, esposa del 
primero, por adulterio y usurpación 
del estado civil; con apercibiminto de 
que si uo comparecen, se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares que en el cuso que 
fueren habidos, procedan á su detención 
en la cárcel de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á l.9 de Abril de 
1878.=José María Barnuevo. = El Es
cribano, Siuforiauo Vicente Revilla. 

Señales personales del D. Juan. 

Estajtura regular, delgado, barba cor
rida, ojos negros, pelo castaño, fronte 
espaciosa, con el hombro derecho un poco 
más alto que el izquierdo, y viste decen
temente. 

¡Señales personales de la Doña Teres i na. 

Estatura regular, delgada, pelo ru
bio inuyencendido, ojos pequeúos.azules, 
nariz larga, color buauo, y viste decente
mente. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Juez de primera instancia del dis
trito del Ccutro do esta Corte, se cita, lla
ma y emplaza por término de 10 dias, á 
coutar desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, á la señora á quien 
en la tardo del dia 10 del actual intenta
ron robar el bolsillo en la Puorta del Sol, 
para que so presento en este Juzgado y 
escribanía del que refrenda; bajo aperci
bimiento que de uo comparecer la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 19 de Marzo de 
1878.=José María Barnuevo.=Licencia-
do, Joaquín María Llácer Martin. 

C o n g r e s o » 

D. Sabiuo Ruiz do Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
do esta capital. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á un sujeto que fingién
dose portugués estafó en la mañana del 
1.° de Diciembre próximo pasado, en 
unión de otra persona, frente al Musco 
de Artillería, á Domingo Rodríguez Pe-
retó 114 rs. en metálico, un pañuelo de 
algodón, un porta-monedas y uu bolsillo, 
para que en el término do 10 dias com
parezca eu este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan; apercibiéndo
lo que do no verificarlo le parará el per
juicio que' haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que tuviesen 
conocimiento del paradero de dicho su 
jeto, cuyas señas se expresan á couti 
nuaciou, lo .conduzcan á este Juzgado 
con las seguridades oportunas. 

Dado en Madrid á 21 de Marzo de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por man
dado de su señoría, Julián Fernandez 
Viso. 

Señas del procesado. 

.Estatura regular, barba rubia pobla 
da, como de 26 á 28 años de edad, peco 
so, que vestía pantalón, capa y gorra 
negras.=Feruandez Viso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se llama por el pre
sento á Antonio y Cesárea Sánchez. San
tos y Josefa Caballero, que hau habitado 
en la calle del Tabúlete, núm. 19, hasta 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
iustaucia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á B-rnardo González Carvajal, natural 
de Haces, licenciado del ejército de Cubí 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias, conta 
dos desde el dia de la publicación, com 
parezca cu este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar una declara 
cion en causa criminal. 

Dado en Madrid á J . 6 de Marzo de 
l878.=Sabino Ruiz do Lope.=Por su 
mandado, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Doctor 
D. José María Barnuevo y Rodrigo do 
Villamayor, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso do e3ta capital, 
por el presente se cita, llama y emplaza 
á un joven que la tarde del dia 2 del 
actual estuvo hablando en da plaza de 
Callao con Miguel Acevedo üapona 
Ambrosio Ibeas Barca, tratando éstos de 
engañarle con un cartucho conocido por 
el nombre del timo, para que en el pre 
ciso término do 10 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de recibirle declara 
cion y ofrecerlo la causa que contra di
chos sujetos se sigue por tentativa de es
tafa; bajo apercibimiento que de uo veri 

ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Marzo de 1878.= 
V.° B.°=Barnuevo.=Por mandauodo su 
señoría, Aniceto de la Roca. 

H o s p i c i o . 

Por el presento y en virtud do "provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita y llama á Tiburcio N., encuader
nador, que la noche del 25 de Febrero 
último estuvo con otros sujetos en la 
taberna llamada de Úrsula en la calle de 
Hortaleza, para que en el término de nue
ve dias comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración eu causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
'e parará el perjuicio que haya Lpgar. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 
1878.=V.° B . °=El Escribano actuario, 
Valcutin Ballester. 

Por el presento y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio do esta capital, 
se cita y llama á un sujeto que á cosa de 
las ocho y media do la tarde del 17 de 
los corrieutes salió con un cofre y varios 
bultos de ropa de la casa núm. 33 de la 
«alie de Pelayo, y á la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren los ob
jetos que á continuación so expresarán, 
quo fueron sustraídos en la citada tarde* 
de una buhardilla do la mencionada casa, 
para que en el término de cinco dias los 
présoute y comparezcan á declarar; bajo 
apercibimiento que eu otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid2L de Marzodol878.=V. ü B.°= 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

Objetos sustraídos. 

Unos 20 duro3 en dinero, tres colchas, 
una chambra, un mantón de merino ne
gro, tros cajas de pañuelos «lo seda, siete 
chales, cuatro mantos, un par «le enaguas 
tableadas, ocho ó nueve sábanas de hilo 
y algodón, dos cortes de vestido lana y 
seda, uuo color lila ¿rris y otro azul, tres 
pares pendientes, unos de coral, otros 
de coralina rosa y otros de piedra ouís, 
con uu medallón de lo mismo y diferen
tes documentos á nombro do Lorenzo 
Pozuelo y Brígida San Bartolomé. 

I l o s p i t s i l . 

En virtud de providencia delSr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Hos
pital do esta Corte, se cita por el presen
te y término de cinco dias á Calixto Fer
nandez Miguel, cuya domicilio y paradero 
se ignora, á fin do que en dicho término 
comparezca eu este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito con el fin de practicar 
una diligeucia cu causa criminal que se 
instruye con motivo de las lesiones ca
suales quo padecía; bajo apercibimiento 
quo de uo hacerlo le parará el perjuioio 
que hava lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1878.=E1 
Juez.=El actuario, Pablo Gargantiol. 

I n e l u f t a . 

Por el presento eme se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa en esta capital, se cita á los acreedores 
de l). Ángel Castaguola y Sanz, vecino y 
del comercio de la misma, para que re
suelvan acerca de la espera quo de los 
mismos solicita. 

Esta junta se celebrará en la audien
cia d'd Juzgado, Palacio de Justicia, el 
«lia 13 del'próximo Mayo, á las dos de su 
tarde; previniendo á los que se presenten 
quo deberáu exhibir el título justificativo 
de su crédito; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos caso coutrario. 

Madrid 13 de Marzo de 1878. =• 
V.° B . °= Vicente yCorso.=El Escribano, 
La Torre. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, dictada en los 
autos de concurso voluntario de los seño
res Gómez hermanos, comerciantes que 
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fueron, con tienda en la calle de Ponte-
jos, núm. 1, se ha señalado el dia 26 del 
actual, á la una en punto de su tarde, 
en la sala-audiencia do dicho Juzgado, 
pura la celebración de la oportuna junta 
general de acreedores, á J i de proceder 
al nombramiento de síndicos. 

Y para que sirva do citación en forma 
á los acreedores que uo se han presenta
do, se expide el presente para su inser
ción eu el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia. 
. Madrid 1.° doAbri ldel878 .=V . °B . °= 
Vicente y Corso.=El Escribano, Licen
ciado Juan Martos. 
09 0Í9H&OA "i»*.' w .írOinnoiiriurj <;i 3bHub 

L a t i n a . 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada á mi testi
monio, so venden en pública subasta, 
cuyo remate ha de tener lugar el 15 del 
actual, á la una de su tarde, en la au
diencia de dicho Juzgado, varias piezas 
de tricot y otros géneros y diferentes 
muebles* tasado todo en 5.678 pesetas í>3 
Céntimos. Se advierte que para tomar 
parte en la subasta hay que consignar 
previamente en la mesa del Juzgado la 
suma de 500 pesetas, pudiendo informar
se los que gusten licitarlos de las demás 
circunstancias en la Escriban ííiTde mi 
cargo, Amnistía, 12, tercero derecha, 
todos los dias no feriados hasta el del 
remate, de nueve de la mañana á tres de 
la tarde. 

Madrid l.° de Abril do 1878.=Juan 
Joaquín Jiménez. 162 

tendrá por desistido y le parará ol per
juicio que haya lugar. 

Madrid22de Marzo de 1877.=E1 Juez 
Rubio y Cadena.=El Escribano, Manuel 

I Viejo. 

En virtud de.providencia dada por "el 
Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, en los 
autos de D. Ramón Marchal y C o l o n i a , 
se convoca á junta á los acreedores del 
concursado para el martes 17 de Abril 

{>róxirao y hora de la una de la tarde, en 
a sala do audiencia del Juzgado, á fin 

de que oignu las proposiciones de conve
nio que los hará el concursado y resuel
van sobre ellas los que previamonto ob
tuvieren en la misma junta el reconoci
miento do sus créditos, para lo cual de
berán presentarse provistos d .•» Irts docu
mentos justificativos do los mismos los 
que no los hubieron presentado; bajo 
apercibimiento de uo ser admitidos en 
otro caso. 

Madrid 30 de Marzo de 1878. = E 1 
actuario, Cayetano Sola. 

• " a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Molina Vozmediano, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Vicente Reyter, su fe
cha 7 del corriente mes, se cita por nao-
dio del presente edicto á D. José García 
Moreno, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias 
siguientes á la publicación de este mis
mo edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezca eu la sala-audiencia de dicho Juz-

f ado, sita en ¿T Palacio de Justicia, y 
oras de once de la mañana á dos de la 

tarde, en los dias no feriados, á prestar 
cierta declaración que ha sido acordada en 
autos que sigue Doña María Josefa Es-
cohotado y D. Julián Zamorano, como 
^marido d e Doña Margarita Escohotado, 
contra el García Moreno; bajo apercibi
miento de pararlo eu otro caso el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 19 de Marzo de 1878.=>Vicen-
te Reyter. 

U n i v e r s i d a d 

Ignorándose el actual domicilio y pa
radero de D. Blas Abella, marido de 
Doña Ruperta Dolores Chacón, en virtud 
de providencia del Sr. D. Luis Rubio y 
Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la L'iiiversidad, refrendada del 
mfrascrito Escribano, en querella crimi
nal á iustancia del Abella, se le cita á 
e*3te para que si en el término de cinco 
dias uo comparece en dicho Juzgado á 
gestionar en la querella expresada, se le 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago .sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio contra Francisco El-
charlan y la mujer que habitó con esto 
en la calle de Don Martin, núm. 8, cuarto 
bajo interior izquierda, en el mes de Ju
lio último, porjrobo, en cuya causa tengo 
acordado se reciba declaración á éstos 
como procesados. 

Y no habiendo podido citárseles por 
ser ignorados sus actuales domicilios y 
paraderos, he dispuesto en providencia 
do esta fecha publicar su llamamiento, 
para que eu el término de 10 dias com
parezcan aute este Juzgado con el fin do 
recibirles la declaración pendiente; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se
rán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 
1878.=Luis Rubio y Cadeua.=Jj)l Escri-

I bauo, Manuel Viejo. 

I). Luis Rubio y Cadena, Juez do prime
ra instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Secre-

' ta'ría del que refrenda so sigue causa 
criminal de oficio contra N. Meudi y 
otro sujeto desconocido que le acompa
ñaba, por lesiones á Santos Galán y Sier
ra, en cuya causa tengo acordado se re-
•eiba declaración á aquellos como proce
sados. Y no habiendo podido citárseles 
por sor ignorados sus paraderos actuales 
y domicilio, ho dispuesto eu providencia 
de esta fecha publicar su llamamiento, 
para que eu el término do 10 dias com
parezcan en este Juzgado con eL fin do 
recibirles la declaración pendiente; bajo 
•apercibimiento de que si uo comparecen 
seráu declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 19 de Marzo de 
1878.=Luis Rubio y Cadena.=El Es
cribano, Manuel Viejo. 

A l c a l á d e l l e n a r e s * 

D. Jacinto Valentín, Jnez de primera ins
tancia de Alcalá de Henares y su,par
tido. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales, Alcaldes, Guardiacivil y 
demás auxiiiaresdo la.policíajudicialde la 
Nación, por la presente rcquisitorialesha-
go saber que luego que la vean inserta en 
la Gaceta de Madrid y BOLIVHN OFICIAL de 
su provincia, se servirán proceder con todo 
celo y actividad dentro de sus respectivas 
jurisdicciones á la busca, ocupación y re
misión á este Juzgado, caso de sor hallados 
de los efectos robados de la iglesia parro
quial de Valdetorres la noche del 12 al 13 
de los corrientes, cuyos efectos ó alhajas 
se expresan á esta continuación, así como 
á la detención y remisión de las persouas 
en cuyo poder se hallasen,- pues así lo 
teugo mandado por providencia de este 
dia, dictada en la causa que me hallo ins
truyendo en averiguación del autor ó au
tores de dicho robo. 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de 
Marzo de 1878.=Jacinto Valentín.=E1 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Efectos robados. 

Un porta-viáticos de plata, de una li
bra poco más ó menos de peso. 

Unas crismeras de plata, de peso como 
una libra poco más ó menos. 

I'na concha de plata, cuyo peso se ig
nora. 

Un incensario, dos navetas, dos por
ta-paces y un platillo de metal blanco, y 
sobre 300 rs. en metálico. 

A l c á z a r d e S a n J u a n . 

D. José Montenegro y López, Juez de ¡ 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por la presente requisitoria encargo á 
las Autoridades, de cualquiera clase que 
sean y agentes de policía judicial, proce
dan á la ousca y captura de Felipe Tor-
recy González, el Gitano de Herencia; 
Alfouso Illescas, alias Bruto; José Moya y 
Montoya, álins el Mellado, veciuo de 
Villafranca de los Caballeros; Nemesio 
Santa María, alias Madrileño, y Ramón 
Pérez Escribano, áliasel Aragonés, cuyas 
señas que se han podido adquirir y cons
tan de las cédulas personales expedidas 
á su favor, se estampan á continuación, 
los cuales en la tardé del 5$ de Febroro 
del año próximo pasado robaron cierta 
cantidad de dinero en la casa de D. Juan 
Felipe Dávila, vecino de Herencia: y oaso 
de ser habidos los conduzcan en clase de 
detenidos á este Juzgado con el objoto 
de practicar ciertas diligencias en la cau
sa criminal que con tal motivo me hallo 
instruyendo; citando y emplazando al 
propio tiempo á los expresados cinco su
jetos para que en.el termino do 10 dias, 
contados desde la inserción de la presen
to en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
aute este Juzgado á responder do los car
gos que contra los mismos resultan en . 
dicha causa; apercibidos que de no verifir • 
cario les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcázar de Sau Juau á 16 de 
Marzo de lS7X.=-=.José Montenegro.=Por 
su mandado, Trinidad Elias. 

, , . I > I . - I . v i n t n i ; ) ¿.¿ni i'. 

Señas de los sujetos cuya busca se 
interesa. 

Felipe Torres, alias el Gitano, estatu
ra mediana, pelo negro, cara redonda, 
color bueno, ojos negros, barba poblada, 
con bigote, y una cicatriz por debajo de 
la mandíbula izquierda, cargado de hom
bros; parece ser manco del brazo izquier
do, de 40 á 50 años do edad. 

Alfonso Illescas, alias Bruto, estatu
ra alta, grandes patillas, color bueno, 
ancho de espaldas y como de 30 á • >."> 
años do edad. 

José Moya y Moutoya, alias el Mella
do, estatura alta, pelo negro, ojos par
dos, nariz, barba y cara regular, color 
moreno, de 28 á 30 años. 

Nemesio Santa María, alias el Madri
leño, estatura regular, color moreno, 
con bigote, ojos muy vivos,nariz afilada, 
de 50 años de edad. 

Ramón Pérez Escribano, áliasel Ara
gonés, estatura alta, color moreno, algo 
chato y cargado de hombros, de 28 á 30 
años. 

C i e l u f e . 

D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez do 
primera instancia de c^.e partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Vicente Rivera y Martíñez, ciego, 
pordiosero, de 52 años de edad, uatural 
de Santa María de Gado, en la provincia 
de Lugo, que estuvo empadronado en el 
barrio del Escorial de Madrid, para que 
comparezca en este Ju/.gado dentro de 
los nueve diassigoientesá la publicación 
del presente Oh la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pues aii 
lo tengo mandado en causa criminal que 
contra el mismo estoy instruyendo por 
lesiones á Francisco Pérez Maroto; ad
vertido que do no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado eu Getafe á 19 de Marzo do 
1878.=Roumaldo de la Pisa.=?Por su 
mandado, Camilo García. 

C h i n c h ó n . 

D. José González Cabezas, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 

Por la presente req n¡ 8¡toria se hace 
saber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda so sigue causa 
criminal de oficio contra G u i E o Gar 
¿ n i L P a 8. °r ' ^ T1'1™ d e h a b e * ^ P a recido el día 7 del corriente mes eu el si

tio llamado soto de la Barca, en término 
de Villamaorique de Tajo, Martin Jimé
nez Sancho, de 24 años de edad, natural 
de Villarojn do Sálvanos, hijo de Gabriel, 
conocido por el Negrito, de oficio pastor, 
al servicio de José Domingo; vestía pan
talón de paño negro ordinario, chaleco 
del mismo paño, chaqueta de paño pardo 
oscuro, borceguíes blancos, sombrero ne
gro do los llamados hongos, faja negra 
sujeta con una correa y zajones de piel; 
y como hasta la fecha uo hajTa sido ha
llado y sospechándose le hayan arrojado 
al rio Tajo, he acordado publicar la pre
sente en los periódicos oficiales para que 
por todas las Autoridades de esta provin
cia y agentes de la policía judicial se pro
ceda á la busca del Martin Jiménez, y ca
so de ser habido lo pongan en conoci
miento de este Juzgado. 

Dado en Ch inchón , á 21 de Marzo de 
1878.=Por mandado de su señoría, Bo
nifacio Merino. 

JUZGAOOS MUNICIPALES 

C e r c e d l l l a . 

El sábado 27 del actual, desde las do
ce del dia en adelante, en la casa Ayun
tamiento tendrá lugar el arriendo cu pú
blica subasta de las fincas de Mariano 
M art os, por orden del Sr. .juez de prime
ra instancia, que á continuación con el 
valor del arriendo se expresan: 

: W¡ü I'cscLas. 

Tres cuartas partes del prado Ro- ~ 
blegordo. . . . . . H ¿ 

30 
Tenada y huertecillo, calle Pontc-

zuela. 

No se admitirán proposiciones que no 
cubrau las dos terceras partos de la t a 
sación. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores 

Ccrcedilla2 de Abril de 1878.=E1 
Juez municipal, Miguel (¡utierrez. 

Comandancia de la Guardia civil de la 
provincia de Madrid. 

O. Manuel Bandragen de Puig-Samper, Co
ronel del ejército y Teniente Corouol dol 
cuerpo de la Guardia civil y primer Je
fe de la Comandancia de Madrid. 

Debiendo procederse á la contrata por 
cuatro años para la construcción de monturas, 
correaje, equipo, calzado y Inulcs para los in
dividuos de tropa de caballería ó infantería en 
esta Comandancia, cuya subasta tendrá lugar 
el dia 4 de Mayo próxini". á Las doce de su 
mañana, en lá casa-cuartel que ocupa la 
fuerza del cuerpo en esta Corte, sita en la 
calle de San Leonardo, núm. 2, los que de
seen interesara: en la licitación presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados y con 
sujeción al de condiciones que á continuación 
se expresan: 

Pliego de condicione*. 

t .* Las prendas y efectos que han de cons
truir ban de ser en un todo iguales en dimen
siones, hechurasydemásálostipos quese pre
sentarán en el acto de la subasta, aprobados 
por la Dirección general del cuerpo. 

2.* La contrata se celebrará en pública 
licitación el dia 4 de Mayo próximo, á las 
doce de su mañana, en el cuarto de banderas 
del cuartel de Pajes, sito en la calle de San 
Leonardo, núm. 2, ante la Junta económica 
de la Comandancia, y será presidida por el 
Sr. Coronel primer Jefe de la misma. 

3.* Los licitadores presentarán en el acto 
de constituirse la Junta, sus proposiciones en 

Ídiegos cerrados y un tipo de cada una de 
as prendas ó efectos de las que deseen, con

tratar, para que pueda ser reconocido y con
frontado por dicha Junta y ver los que re
únen mejores condiciones en todos conceptos, 
siendo de su cuenta si no se le adjudicase la 
contrata, el gasto hecho de los que haya 
presentado, retirándolos, sin que el cuerpo 
tenga compromiso de admitirlos^ debiendo 
adjuntar también á dichas proposiciones, el 
compotcntc resguardo en que conste haber 
depositado en Ta Caja de esta Comandanci a 
la cantidad correspondiente según las prendas 
que deseen contratar, cuyas cantidades se 
expresan en la condición sexta; los pliegos 
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de condiciones se abrirán por el Sr. Presi
dente tan pronto como se dé principio al 
acto, y leerán á presencia de todos. 

4.* Será preferido el postor que se encar
gue del todo de lu contrata ó del mayor 
número de las prenda» afectos subastados 
y que ofrezca mayores ventajas en la cali
dad y precio de ellas. 

5 / Si en el acto de abrirse los pliegos re
sultasen dos ó más proposiciones exactamen
te iguales, se les concederá un plazo de quin
ce minutos para formalizar otro pliego: si re
sultasen nuevamente iguales, en este caso 
se procederá á la puja entre los lidiadores 
que diesen lugar al empate, por el tiempo >le 
otros quince minutos, y será aceptada desde 
luego Ta que resulte ser más ventajosa; pero 
de repetirse por tercera vez, decidirá la 
suerte. 

6.* Terminada la subasta se hará saber 
al que le fuese adjudicada ha de dejar depo
sitada en Caja como fianza de su compromiso 
y hasta la terminación de éste se;,'un está pre
venido, la cantidad de quinientas pesetas por 
el de monturas quinientas por el de correaje 
y calzado y quinientas por el de baúles, cu
yas cantidades deberán conservarse en la re
ferida Caja de la Comandancia en metálico ó 
su equivalencia en papel de la Deuda al pre
cio de cotización en que se verifique el dia de 
la subasta, perdiendo el derecho al reintegro 
de dichas sumas en el caso de rescindirse por 
falta de cumplimiento á alguna de las condi
ciones de este contrato. 

7.* Los setenta ejemplares impresos que 
se necesitan para relaciones de los precios de 
las prendas que se contraten y que debe ha
ber uno en cada puesto, serán de cuenta del 
contratista. 

V La contrata no empezará á regir ni se 
considerará aprobada hasta que recaiga la 
superior resolución del Excmo. Sr. Director 
General del cuerpo, y terminará á los cua
tro añus en igual dia y mes al de la apro
bación. 

9." Si el contratista residiese fuera de la 
capital de provincia, sera de su cuenta y 
obligación tener en ella los pedidos que se 
hagan, teniendo en la misma un encargado 
ó representante que pueda corregir los de 
íectos en las hechuras de las prendas que 
lo necesiten, en cuyo poder ha de obrar 
constantemente un repuesto de 30 prendas 
de cada clase y á disposición de la Junta 

10. Todas las prendas que tenga que 
entregar el contratista serán presentadas 
antes á la Junta revisora, la que bajo su res-

{tonsabilidad las examinará y confrontará con 
os tipos, devolviéndole en el acto las que 

no reúnan las condiciones ó difieran de éstos 
11. Sólo á los individuos de nueva entra 

da se les obligará á proveerse de las pren 
das de contrata, las que satisfarán con el 
descuento de la tercera parte de su haber 
que sufrirán mensual mente hasta el pago 
de aquellas. También facilitará las que se 
le reclamen para los antiguos que deseen 
adquirirlas, bien sea pagando en el acto su 
importe, ó por medio de recibo autorizado 
con el V.* B." del Sr. Jefe de la provincia, 
los que podrá hacer efectivos al mes siguien
te en que los Capitanes lo carguen en dis
tribución . 

12. La fajta de cumplimiento á lo que 
queda expuesto, la de puntualidad en la en
trega de los pedidos y al que por ocho veces 
haya de devolverle prendas de una misma 
clase porque no sean de las condiciones pre
venidas, será causa de restituirse el contra-
tocón perdida del depósito hecho, según que
da consignado en la condición sexta, renun
ciando á la vez el contratista á los derechos 
que tenga por pertenecer aquel á cartas do-
tales ó por cualquier otro concepto excep
tuado por las leyes Para ello se le exigirá 
cada vez que se le devuelvan prendas, fir
me un acta que lo exprese, y será ésta auto
rizada con las firmas de todos los señores que 
componen la Junta revisora á fin de hacer 
constar la clase ó número de veces y su con
formidad para mayor justicia. 

13. Si alguno de los lidiadores á la su
basta desease la adjudicación de las montu
ras, correaje, calzado y baúles, tendrá que 
dejar en depósito ochocientas jxsetas, ó sea el 
total á que asdenden aquellas, perdiendo di
cha cantidad en el caso de rescindirse el con
trato por falta de cumplimiento á alguna de 
las condiciones. 

14. Si cualquiera de los asistentes á la su
basta y que presenten proposiciones se cre
yese con derecho á reclamar ó protestar, lo 
hará de palabra en el acto ó por escrito den
tro de las 24 horas en que se haya efectuado 
el remate; pasado este plazo no se admitirá 
reclamación alguna « 

15 Las prendas y efectos objeto de la 
subasta son las expresadas en la relarion ad
junta núm. 2, y la forma en que deben ser 
redactados los pliegos-proposiciones que se 
presenten han de ser arreglados al formula
rio núm. 3, que asimismo se halla de mani
fiesto. 

16 Los gastos que ocasione en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia este anuncio, 

pliego de condiciones y demás serán de cuen
ta de la persona á quien se adjudique la con-
t r& t 3 • 

. Madrid 2 de Abril de 1878. = El Coronel, 
primer Jefe, Manuel Bandragcn. 

(Número 2.) 

RELACIÓN de las prendas y efectos que 
deben subastarse para uso ae los caba
llos del Escuadrón de esta Comandan
cia é individuos de tropa de la misma, 
durante el término de cuatro años. 

MONTURAS. Peset. Cs. 

Casco de silla mixta-dragona 
con bastes cortos y una libra 
de cerda en los mismos 

Par de bolsas 
Almohadilla de grupa 
Cabezada de pesebre 
Brida de cuero negro 
Baticola 
Porta-mosqueton 
Petral 
Par de acciones de estribos... 
Morral do pienso 
Porta-carabina color de avella

na, 
Funda de capote 
Saco de cebada 
Seis correas de grupa y ata-

capa 
Cinchas 
Maleta de cuero. . 
Roza-riendas 
Roza-carabina 
Bruza j 
Cinchuclo 
Cabezón de serreta 
Almohaza ; 
Ronzal 
Bocado y cadenilla barbada... 
Manta guarnecida 
Par de estribos 

Galas para el caballo. 

Mantilla de paño azul. , 
funda de maleta de id. 
Cubre-capote 

el pliego para contratar en pública subasta j 
las monturas, correaje, calzado y baúles que 
puedan necesitar los individuos de infante
ría y caballería de la Comandancia de la 
Guardia civil de la provincia de Madrid por 
el término de cuatro años, á contar desde el 
dia en que esta proposidon merezca la apro
bación, me comprometo á construirlas bajo 
las condiciones del pliego y á los precios que 
se expresan á continuación: 

PRENDAS. Peset. Cs. 

Casco de silla mixta-dragona 
con bastes cortos y una libra 
de cerda en los mismos 

Par de bolsas 
Etc. etc 

(Fecha y firma. ] 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Hablándose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 17 de Enero de 1872 y los 
números 80.297 de entrada y 19.976 de 
registro, del concepto de necesario,' por 
valor de 340 .000 pesetas nominales en 
renta perpetua interior, á nombre de 
Mr. Jhon Bell, se previene'á la persona en 
cuyo poder se halle quo lo presente en 
en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
desde la publicación de este anuucio en 
la Gaceta de Madrid sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 32 del reglamento. 

Madrid 23 de Marzo de 1878 .=Ei 
Director General, Carlos Grotta. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el mes de la fe
cha en los dias, puntos y sujetos de quienes se lian adquirido. 

Correaje. 

Cinturon sin chapa para infan
tería.. 

Porta-fu sil 
Morral 
Pórta-bayoneta 
Porta-sable 
Cartuchera con tirantes 
Bolsa de municiones 
Cartera 
Funda de cartuchera 
Correa capotera 
Bandolera con gancho para ca

ballería 1 

Cartuchera para id 
Cinturon con tirantes 
Chapa para ambas armas. . . . 
Cordones para la espada 
Guantes de gamuza blanca. . . . 
Traba para el caballo 
Juego de tres botes de lata pa

ra ambas armas 
Bolsa de aseo 
Peine-batidor 
Ídem leudrera 
Una docena de botones gran

des . . . 
Media id. pequeños 
Tijera de costura 
Alfiletero de madera 
Dedal 
Tijeras grandes para cuarti

llas 
Lezna . . . 
Peine claro para el caballo. . . 
Cepillo de ropa 
Dos id. para el caballo 
Tablilla y cepillo parji botones. 
Espuelas*con guarda-polvo... 

Calzado. 

Botas de montar 
Borceguíes de carretera para 

ambas armas «i 
ídem para pasco id 
Trabillas 

Baúles. 

Baúl con cuatro pies á torni
llo 

(Fecha y firma.) 

(Número 3.) 

Modelo de proposición 
Don F. de T. , vecino de..., habitante 

núm..., enteradodei anuncio inserto en 
BOLETÍN OKICIAL de esta provincia, y de 

.Dias. 

en 
el 

20 

10 
20 

10 
20 

10 
2<i 

21 

12 

12 

PUNTOS 
donde se han 

hecho las 
compras. 

Alcalá. 

Quintales mets. 

Harina definr. 

Hijos de B. García 

IIa riña de l . ' 

Santos Sierra 
Hijos do B. García 

Harina de 2 . a 

Santos Sierra 
Uijo3 do B. Garcia. . . . 

Harina de 3 / 
Santos Sierra 
Hijo3 de B. García.. 

Leña. 
Casto de Luis . . 

Cebada. 

Hermógeucs Arceldi. 

Paja. 

CANTIDADES. 

20 

40 
30 

20 
15 

100 

Fanegas. 

257*90 

424 

Valor déla 
unidad, -. 

Pesetas cénit. 

45'11 

42'40 
43'43 

40'22 
41*31 

3f/33 

4'17 

Alcalá de Henares 31 de Marzo de 1878. = El Administrador, Juan Dodero.= 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 
NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el mes de la fecha, 

en los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 

PUNTOS CANTIDAD. VALOR 
de la unidad. 

Días. 
donde se han hecho 

las compras. VENDEDORES. Litros. Kilogramos. Vestían, cents. 

Aceite. 

•s 
16 
28 

400 
200 
187 

„ 1'15 
1'15 
Í'IO 

•s 
16 
28 

400 
200 
187 

1'15 
1'15 
Í'IO 

•s 
16 
28 

400 
200 
187 n 

1'15 
1'15 
Í'IO 

•s 
16 
28 

Carbón. 787 

1'15 
1'15 
Í'IO 

Alcalá •i 6.000 
2.000 
2.000 

0'13 
0'13 
0'13 

15 
27 

El mismo •i 
ii 

6.000 
2.000 
2.000 

0'13 
0'13 
0'13 

15 
27 

6.000 
2.000 
2.000 

0'13 
0'13 
0'13 

Esparto. 
10.000 

Esparto. 

15 
27 

H 2.000 
3.000 

0'22 
0'22 

15 
27 

2.000 
3.000 

0'22 
0'22 

5.000 

Alcalá do Henares 31 de Marzo de 1878.=E1 Administrador, Juan Massi.= 
V.° B.°=El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

cuantos requisitos y condiciones figuran en MADRID: IS7S.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


